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21 deenero de 2021, que contiene er o,',lffirEi-"#,i385.)"X',J f:;á::iil,i".:ff:3documentos adjuntos que obran en el expediente judíciat No001 7o-2020-o-zzól-.ln-m-O1, enun total de diecisiete (12) folios;

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Dirección *"$Xiji:"J.1.í?3Íi,.",,.::J.T3l?"ti:f:i'J"lJl
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el am6¡to de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-norráiirá con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación 

"r 
prororer la educación, la cultura, eldeporte, la recreacign,. la ciéncia y la 

,tecnologja. n.uJrr" los servicios educativos y losprogramas de atención integral con cal.idad y eqúioao 
"n"., 

ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión educat¡va lo.rr-v convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der EstadoHi?:f,.Jil ,l:i:" ];J]::t 
"#l*y;'E'r*3:peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oepenoencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la fnalidad o" ,áioi"r la gestión pública y construir unEstado democrático, descentralizado y al servicio der ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"03S_2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se iesuelve "Declárese en proceso deMode.rnización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con et-ffiJ de ¡ncrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optiniizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modeinizaciónlmplica accíonesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y oisolucion de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista duplicidad de funcíonár o integrandocompetencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - Ror del Gobierno Regionál-áe san Martín;

lFlALrA, interpone demanda 
"onten.¡3,X;i1ilffi:í;:: ,.:t5á.:tJ5:XÉX:ht"ili,.'á

No00170-2020-0-2201-JR-LA-O1; siendo así, mediante Resolución N"03 de fecha 20 denoviembre de 2020, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió
declarando FUNDADA EN PARTE la áemanda, 

"n 
ionsecuencia oRDEñA que la entidaddemandada emita resolución administrativa ordenando el reintegro de su bonificación por

concepto de preparació¡ de clases y evaluación, por el periodo cómprendido desde el 21 de
mayo de 1990 hasta la fecha de su cese el 24 de marzo de 2003, inciuyendo en la liquidación
se du pensión de cesantía, su continua; los mismos que se calcularán sobre la base de la
remuneración total (íntegra), con deducción de los importes que hayan sido abonados por
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dicho concepto sobre la base de Ia remuneraciÓn total permanente, más intereses legales'

que se liquídarán en ejecución de.senten.ir, V qr"Oando CONSENTIDA y REQUIRIÉt'¡OOSe

su ejecución mediantá Resorución Noo4 de fecha 2g de diciembre de 2020 emitida por el

Jrrg.Oo de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del PoderJudicial' que

establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad. está obtigada a acatar y dar

cumptimiento a las Aecrs¡ onés iudiciaíes o de índole administrativa, emanadas de

autoridadjudiciatcompetente,ensuspropiostérminos,sinpodercalifícarsucontenido
o sus fundamentos, restringir tr" LfecÚos o interpretar su: alcances' baio

responsabitidad i¡ul'p"nát , ág^iri"trrtiva que ta tey señala"; por lo que' la Dirección

Regional de EducaciOÁ'San MartÍn cumple efectúar 1o9r:. las gestiones necesarias para dar

estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos'

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, que a su v-ez constituye la unidad

Ejecutora 3OO - eáucaciOn Rioja, con autonomía presupuestal financiera; siendo así'

corresponde a o¡cha u^,dáo ra ejetución finar de ro ordenado en vía iudiciar; correspondiendo

emitir la Presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo N.009.2016-MINEDU que modifica el.reglamento de la Ley |Ja!++.; |ev
General de Educación, Decreto Supremo N'004-201g-JÚS que aprueb_a el Texto Unico

ordenado de la Ley Ñ zl¿¿l - Ley der procedimiento Administrativo General y con las

visaciones Oe ta Olt¡na de AsesorÍa Jurídica y Dirección de Operaciones-y en uso de las

facultades conferidás en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-201g-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDAToJUDlGlAL,elpagodereinte@nporconceqt99"Preparación
de Ctases y EvatuacilÁ, á i.u"ot de SAR{ESTHER AVELLANEDA PERALTA, recaído en el

á*páái"nt" judiciar ñ"0ór 7o-2ozo-o-2201-JR-LA-oi, por er periodo comprendido desde et 21

á"'.ryo Oá tggO hasta la fecha de su cese el 24 de matzo de 2003, incluyendo en la

liquidaóión se du pensión de cesantía, su continua; los mismos que se calcularan sobre Ia

base de la remuneración total (íntegra), con deducción de los importes que hayan sido

áoonaoos por dicho concepto soorJ la base de la remuneración total permanente, más

,t"r"r"., que se liquidarán en ejecución de sentencia; siendo FUNDADA mediante sentencia

contenida en la Resolución N"O3 de fecha 20 de noviembre de2020, emitida por el Juzgado

de Trabajo Transitorio de Moyobamba y REQUIRIÉNDOSE su ejecución mediante Resolución

No04 de fecha 2g de diciembre de zoio emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - sub

Sede fi/oyobamba.
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Rnrículo seeur.¡oo.- AUToRIZAR a ta unidadEjecutora306-EducaciónRioja;emitirlaReffinelcálculocorrespondiente
conforme a lo establecido en la Resolución N"03 que contiene la Sentencia.

ARTíCULo TERCERo.. NoTIFíQUESE a través de
Secretaría General de la Dirección Regional dé-EEuéáEién-de San Martín ta presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oiicina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja.

ARTícuLo cUARTo.- puBLíeUESE ta presente
resoluciÓn en el Portal lnstitucional de la Dirección Re$onal de Educación San Martín
(www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

coBtERNo REGIoNAL DE sln l¡eR¡íH
Dlrección Regional de Educación

OrlanüVargas &ajas
Regional de Educación
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